
112. Martes II de Julio de 1866.

fíolítin Mcml
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se ..publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(que 1). G.) y su augusta Real 
Familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

Gaceta del 9 de Julio.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: La Reina que 
Dios guarde se ha servido apro
bar la propuesta que por acuer
do de ese Supremo Tribunal 
dirigió V. E. á este Ministerio 
en 7 del corriente, para el
reemplazo de una pensión va
cante en los Caballeros Gran
des Cruces de San Hermene
gildo, y en Su virtud conce 
der la anual de 600 escudos 
ai Teniente General de la Ar
mada D. José Halcón y Mendo
za, marqués de San Gil, Ca-: 
pitan General del departamento 
de Marina del Ferrol, la cual 
disfrutará desde el dia 21 de 
Abril próximo pasado, que fué 
el inmediato siguiente al del fa
llecimiento del Teniente General 
D. Antonio Remon Zarco del 
Valle y Huet, á quien reemplaza.

De Real orden lo digo á V. E. 
para conocimiento de ese Tri
bunal Supremo y demas efec
tos.

Dios guarde á V. E. muchos 
años.

Madrid 16 de Junio de 1866 
—O‘dóhnell.

Sr. Secretario dél Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: Aprobando la 
Reina (Q. D. G.) la propuesta 
reglamentaria que dirigió V. E. 
á este Ministerio en 16 del 
actual, sé ha servido nombrar 
Oficial primero de la Sección- 
Archivó de la Capitanía gene
ral de Canarias," cuyo destino se 
halla vacante por retiro del que 
lo desempeñaba, á D. José Ga- 
lindo y Aquilino, Teniente Ofi
cial de la de Valencia, confi
riéndole al propio tiempo el 

1 empleo de Caoitan de infantería 
«anejo á aquel destino; Oficial 
primero de Secciones-Archivo 
con destino á e-a Dirección 
general, en la vacante que tam
bién ha resultado por retiro del 
que la desempeñaba; al Tenien
te Oficial segundo de la de Ara-, 
gon Ó. Juan Rarrcdo y Martí
nez, confiriéndole ~ asimismo el 
empleo de Capitán de aquella 
arma, anejo á dicho destino; 
Oficia! primero de la Sección- 
Archivó de Extremadura al Te
niente Oficial segundo de la de 
Cataluña D. Juan Vázquez y 
Cid, confiriéndole igualmente el 
empleo de Capitán de dicha ar
ma: y finalmente Oficial primero 
de Sección Archivo al Teniente 
que lo es segundo supernume
rario D. Leandro Rodríguez y 
Castro, confiriéndole al propio 
tiempo el empleo de Capitán do 
la referida arma; siendo la vo
luntad de S. M que este Capi

tán continúe prestando sus ser
vicios de axiliar de planta de 
este Ministerio, y figurando, en 
clase de supernumerario en el 
escalafón de la clase de prime
ros - de dicho Cuerpo; debiendo 
en su consecuencia procederse 
por esa Dirección á proponer 
el reemplazo de la vacante de 
Oficial l.° de Granada, para que 
venia consultado el Rodriguez.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento' y efectos 
correspondientes.

Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 20 de Junio de 
1866.—O'donnell.

Sr. Director general de los 
cuerpos de Estado Mayor.

GOBIERNO
.,l>£ LA

provincia de Zaragoza.

M1MSTER10 DE LA GOBERAACIOA.

Circular.

PÓSITOS.

De conformidad con lo dispues
to en las Reales órdenes de 
9 de Febrero y 10 de Julio 
de 1861, y otras posteriores, 
he dispuesto, que desde el dia 
15 del corriente mes dén prin- 
cipio las visitas de inspección á los 
pósitos de esta provincia nombran
do Subdelegados al efecto á los 
oficiales 5.°, 4/ y 5? de la comi
sión de cuentas municipales yde- 

pósitos D. José Burillo y Pardo, 
D- Angel Viola y D. Juan Anto
nio López. '

' Debo advertir á los SS. Alcal
des que se hallen en déscubierto 
de las cuentas que les tengo re
clamadas por mi circular inserta 
en el Boletín oficial núm. 80 d<d 
día 22 de Mayo último, que no 
retrasen el envío de aquellas, mi
rando este servicio como de pre
ferente atención y para evitarme 
el disgusto de adoptar medidas 
contra los mismos.

Lo que pongo, en conbcimíénto 
de los respectivos Alcaldes, para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. ■

Zaragoza 13 de Julio de 1866. 
—Alejandro Marquina. ; •

Circular..
La Secretaría del Ayuntamien

to del pueblo de La Muela, en 
esta provincia, dolada con el suel
do de 500 escudos .anuales, se 
halla vacante por'fallecí miento del 
que la desempeñaba.

Y en cumplimiento de lo pre
viendo en el artículo 97 del Re
glamento para la egecucion de la 
ley de 8 de Enero de 1845, y en 
el 2.® del Real decreto de 19 de 
Octubre de 1855, se anuncia en 
este Bolelin oficial y Gacela de 
Madrid, á fin de que, los que as - 
piren á dicho désliW, presenten 
las solicitudes al Alcalde presi
dente de aquella Corporación mu
nicipal dentro de.l término de 50 . 
d ías á con lar desde el en que 
aparezca este anuncio cu ambos 
periódicos. ,: li ; ' j  i

Zaragoza 15 de Julio de 1866. 
—Alejandro Marquina.
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D. Jacinto de la Peña; Juez de 

primera instancia de la ciudad 
de Calatayud y su partido.

Hago saber: Que por acuerdo 
de la primera junta de acreedo
res de la .quiebra contra D. Ma
nuel Conde vecino de esta Ciudad 
celebrada en esle mi Juzgado en 
dos de los corrientes se sacan á la 
venta en pública subasta y por el 
precio de' su tasación respecti
va las ^Qsés vacunas siguientes-

VACAS.

1 .a Una conocida por Pinta y 
pelo del propio nombre de 9 años 
lasada en 450 rs. vn.

2 .a Otra llamada Manguilla, 
pelo royo de 5 años tasáda en 
660 id.“

5 .a Otra denominada Hermo
sa, pelo royo de 5 anos lasada en. 
640 id.

4 .a Otra conocida por Blan
quilla, pelo royo de 15 anos la
sada en 160 id. ■

5 .a Otra llamada por Pinta 
pelo pinta joven ¿q 4 años ta
sada en 550 id. . 1

6 .a Otra denominada Botica-I 
ría, pelo royo de diez años tasada 
en 550 id.

7 .a Otra conocida por Mocha 
pelo negro de 5 años lasada en 
450 id.

TERNEROS.
I Uno pelo pinta roya de 

lÓqnescs.tasado en280 rs. vn.
2.1 '. Olcq. pelo blanqui-royo 

de 6 meses lasado en 200 Mh
5Otro pelo royo de 6: meses 

Lasado en 180 id.
-V Otro pelo blanqui-royo de 

seis meses lasado en 200. ■
. Quienes titeen iiileresarseXen 

ella acudan á osle Juzgado y .sala 
de Audiencia sita en las Cárceles 
Públicas al 5.° día de su anuncio 
en el Boletín Oücíál de la provin
cia y hora de las 12 ¿fe su maña
na, y siendo feriado al dia inme 
diato hábil.

1

. Dado, en Calatayud á 11 xle.Ju
lio de1 1866.—Jacinto de la Peña. 
— I). S. O. HiginiojM. porriz.

)

1),. Miguel López Viciles, Juejí de 
primera instancia del distrito'-de 1 
la, Universidad Tde..Zaragoza. t’

Por el presente so cita yempla-. 
za á todos los que sean acreedo-.: 
res de Narciso Bérges, artesano 
sastre, vecino dé la pr^ente ciü- ’ 
dad, para qué el dia 7 de Agosto 
prójimo vihionio, J hora de las 
10 de su mañana, comparezcan 
en esle Juzgado silo calle del Go- ‘ 
so núm. 162 piso principal, á ce-

lebrar Junta general para tratar de 
la quita y espera que aquel ha soli
citado, previniéndose á dichos 
acreedores qne deben presentarse 
en la Junta con el título de su 
crédito respectivo, bajo apercibí - 
miento de no ser admitidos en ella; 
pues así lo tengo acordado en el 
cspcdienie de concurso á solicitud 
del deudor en providencia de 6 
dé los corrientes.

Dado en Zaragoza á 10 de Ju
lio de 1866.=Miguét López Vici- 
les.—Por mandado de S. S.8, Ma
riano Moliner.

CANAL IMPERIAL

Dirección y Administración.

Esla Dirección ha dispuesto 
enagenar mil cañizos existentes_en 
los almacenes de Torrero, divi
didos en lotes y bajo los tipos 
siguientes.

Tres lotes que cqnslqh cada 
uno de, ellos de 100 cañizos por 
el precio de 15 escudos lote.

Cinco id. de á 60 cañizos por 
9 escudos lote. ' .

Diez id. de á 40 por 6 escu
dos lote. . . ■ .

Dicho acto tendrá lugar me
diante licitación abierta á la una 
del dia 21 del actual, en el local ■
(fue octqian las óncíHds del Ca
nal eh Zaragoza.

Será deciienia del comprador 
la conducción los cañizos que 
adquiera desde el punto donde se 
hallan ai en que le*convenga tras
ladarlos, enjí¿ iiilcligmicia de que 
no se perntilirá la 'eWaccion de 
ningún lote, sin que antes se ve- 
rilique el.pago de su importe en 

, oro ó plata precisamente.
Lo que $e. anuncia al público, 

dara conoí-imiéolb denlos qué de- 

secn interesarse en el remate.

Zaragoza 7 do Julio de 1866. 
—El Ingeniero gefe director, 

IMariano Rovo.) ■ :

El partido de médico cirujano1 
déla villa de Arándiga sé halla 
volité por enfermedad del que 
lo desempéñíiba; sq do'UYcion.con
siste en 200 escudos por la "Bene
ficencia y 900 escudos que le 
producían las igualas con sus ve
cinos á partido abierto, vj  o! n- -

V-

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. Mes de Julio de 1806.

Factoría de provisiones de Zaragoza.

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscri-

be, en los diasque á continuación se espresa, para alendp^r al su-

ministro del ejército.

। Pueblos ■ ñ « (Precib del cahi z
| dónde se . ' Fanega, «s- Pr^ ¡

tellanaS ad- de cada una.) 1 vende.■ .han hecho las > Noñibré^
Días.: compras. de los vendedores. quiridas.

Escudos. 1 Escudos.

7ryo
7i6 ' ■ 3 700 12 1602 Zaragoza. Scrapio Gracia. •

6 id. !D¡onisid Tobar, 331 3 73U 12 210

Cebada.
l

4 ! iil. M a miel Obena. 526 1 552 5 175

’ - i -A. in: L 4 5. hl dj .:í. 1 qq. nits. p- delaar. es.
P^ju. _

! D ' id Atanasio Marcos.
234 0 974 1, ,0,112

8 ' id. gluan Estareada. 212 0 869 - 0,100
u; J • .(i -.7

' > ' . • 1 • . ¡ • 1 . . . ; ;

Zaragoza 9 de Julio de 18G6.—El administrador , átltónio de Santiago. == 
0 B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Muñoz.

Bidmon oinrma 6d 9?. JimJoc
DISTRITO MILITAR DE A RAIGON Mes de Julio de 18GG

___ _ IZIU

-6Í) Facería de utensilios de Zaragoza
JASA

-ílnoo «GíoooJGf ob el oh Ir,in m-p emolí Rd :.10 .ornozy 
NOTA de los artículos coni|)radus por el Administrador qm-, suscribe 

he eti los ;dias qim á continuación se esprésan, paraXalender al sü- 
miuistro de dicho ramo. l*

' o '
OX¡

jnb
-nuit

'.Pueblos^ . 
donde se han 

he^ho las Nombre

ílC'k) 'V

Cantidades-,
Precio 

década una.

ii Precio 
dyl art. en pe

so p medida
•i* ■’' Días.1 -irji:

compras. de los vendedores. adquiridas;
Ese. mtls.

del país.

Ay,. d ■ =
;¡’ J oh ■- •1)))1• ).. ni .U’cbcm

: 9 i ' Z ragoza. Ramón Gurlier.; l ; 1216 kilóg) á 1'6 mis. á 2 rs. arbi
id. Manuel colana.' () 744 !;<■]. 11 b id.. jd. .

: T ! id:. Mar lapo B.acíúller. 615 . id. . id.
1 . id. Manuel Serrano. .572 id. id.

10 id. Eugenio' Gaiiiído. Ó! 8 ' id. ' id.
id. líafati Gayad. 525 id. [di

: lo • ■ ‘ id. । Angel Gartier. 512 id. - id.
i id. Gregorio Viscoi,. . u-:;" ■ id, ¡ú id. .

taragoza 12 de, Jul.io.de Í86ñ.=EI Administrador, Nicolás
V-.° B.°-- = EI comisario Inspector, Juan Ramírez. ■ ' n' eíl

Imprenta de A-ntonio Gallifa. 7



MiDIGE
de los Reales decretos, órdenes y circulares que contienen los Boletines oficiales 

desde L° de Enero de 1866, hasta fin de Junio del mismo.

ENEP.O.

Circular recordando las disposi
ciones de la Real orden de 27 de 
Noviembre de 1858 sobre los estable
cimientos donde se reciben huéspedes 
núm. I.° _ .

Real [órden sobre el desempeño si
multáneo de Notario y Secretario de 
Ayuntamiento núm. I.°

'Circular reclamando los estados dja 
bautismos, matrimonios, y defuncio
nes en todo él año anterior, nú
mero Io ,

Real órden para que continúen los 
oficiales interventores de fondos pro
vinciales en el desempeño de sus car-; 
gos hasta que se nombren los contado
res núm. 2. ' .

Otra. Para que las Diputaciones 
provinciales no procedan al aumento 
dé sueldos ni empleados sin prévia tor- 
mahioq de espediente núm 2

Bando de! Sr. Gobernador resignan
do1 el' mando en el Capitán General 
núm. 3.

Otro dél Excmo. Sr. Capitán Gene
ral declarando en estado de sitio el 
distrito de Aragón núm. 3. '

Instrucción sobre atribuciones de 
las comisiones’para la esposicion úni- 
vérsál de París dé 1867 núin. 3’

Real órden declarando el derecho 
de loí viagéros á los asientos én los; 
trenes de los ferro-carriles núm. 4.

' Otra. Prorrogando el término pa- 
rald Fnscfípéion dé títulos ’y derechos 
adquiridos núm. 4.

Real órden disolviendo todas” las aso- 
cíacione.'’ políticas que con el nombre 
xle comités, círculos y tcrtüfias que 
existen en los pueblos núm. 5.

Real orden sobre cria caballar nú
mero 5.

Circular sobre apenamiehtos en las 
lineas férreas núm. 6.

Real órden sobre aprovechamiento 
de aguas uúm. 6.

Circular declarando libre de|derechos 
la cubrición de las yeguas de parti
culares en las paradas del Estado nú
mero 6.

Otra. Para inquirir si existen al
gunas personas que lleven el nombre 
de Quesar ó Quezar núm. 6.

Relación del precio de los suminis
tros en los meses de setiembre y octu
bre núm. 6.

Circular para la presentación de los 
presupuestos adicionales núm. 7.

Otra. Del Intendente militar de 
este distrito sobre suministros nú
mero 8.

Otra. Del Sr. Gobernador de la 
provincia sobre montes núm. 9. •

Real Decreto. Admitiendo la dimi
sión del cargo de Gobernador de esta 
provincia á D. Eduardo de Capelástegui 
y nombrando en su lugar á D. Alejan
dro Marquina núm. 10.

Bando del Excmo. Sr. Capitán ge
neral para ja presentación ¿e las licen
cias de uso de armas para su confirma
ción núm. 10.

Circular. Para la subasta de acopio 
de materiales para la ampliación del 
edificio de S. José que ocupa el pre
sidio núm. 11.

Otra para que los oficiales retirados 
no salgan de los puntos de Su residen
cia sin espresa órden del Sr. Goberna
dor Militar, tiúm. 13.

Otra de la Administración principal 
sobre las alteraciones que ha habido 
en la contribución de subsidio núme
ro 15.

Condiciones para la subasta de taba
cos, núm. 14. ■ : -•

Real decreto convocando á las Dipu
taciones provinciales para el primero 
de febrero núm. 1í. , '

FEBRERO.

Circular sóbrela admisión de la mo
neda de cobre en la Tesorería núme
ro 18; '

Otra anunciando la subasta de ma- 
tériáles para el ensanche del Presidio 
de Sa¡> José, núm. 19.

Real órdeñ declarando que todos 
los abogados del partido turnen en la 
defensa de los pobres núm. 2Ó.

Circular de la Dirección general 
del Tesoro para que sé abonen a las cor-' 
pb'racioriés y esfablécimiéntbs civiles los 
intereses del 2.° semestre del año ante
rior por los bienes enagenados, núme
ro 21,

Real órdén para que las autoridades 
y demás depemlienteá clél Ministerio de 
la Gobernación se'dirijan eri’IÓSasuntos 
del servicio á los fiscales, núm. 21.

Cítcula'r anunciandó la rcunionf de 
las Juntas genérales de ganaderos' para 
el dia 25 de abril núm. 21. '

1 Otra para qué'Itis Alcaldés" recodan 
los documentos de \igilancia; núme
ro 21.

Otra, reproduciendo las cómmiiea- 
das' á los Alcaldes dé osla provincia so
bre ferro-carriles; núm. 22. ' • '

Otra pára qué los PromdtoreS fisca
les se encarguen de los Registros de 
propiedades durante las vacantes, nú
mero 23.

Otra de la Admiaistracion de Hacien
da pública para que varios pueblos re
clamen la quinta parte para gastos im
previstos que hubieren recargado en sus 
contribuciones, núm. 23.

Otra de la Dirección general de 
Agricultura, industria y comercio so
bre el ganado vacuno, núm. 25.

Otra reclamando el estado de los 
mozos sorteados en el año anterior nú
mero 27.

Otra para que en k»s recibos del al
quiler de las casas cuarteles de la Guar
dia civil se ponga el sello de la alcal
día, núm, 27:

Real órden para que los Notarios 
puedan promover los espedientesguber- 
tivos sobre validez de los instrumentos 
que otorgaren, núm 28

Circular anunneiando el programa de 
la espo.-úcion internacional de la pes
ca, núm. 30.

Real órden sobre el modo de prore- 
der los Registradores de propiedades 
cuando careciesen de libros, núm. 30.

Circular reclamando nuevamente el 
estado de los mozos sorteados,' núme
ro 31.

Otra designando los precion de los 
suministros én el mes dbcnéró, núme
ro 31.

Real decreto autorisando la adqui
sición dé piedra, madera de pino, yeso, 
arena y hierro que son necesarios en 
las obras del presidio de Zéfagoáá, sin 
las formalidades* de licitación pública y 
señalando el dia 6 de ínarzo para la ad
quisición de dichos efectos, nútn. 33.

Circular de Estadística sobre ester- 
minio de animales dañinos uúm. 33.

MARZO.

Circular publicando el estado de 
mozos, sorteados en el año 1865 nú
mero 31.

Otra pidiendo los presupuestos para 
el año próximo viniente., núm. 34.

Otra invitan lo á ios ¡udividuós de los . 
cuerpos provinciales para qué pasen ál ■ 
cuerpo dé carabineros;, núm. 31.

Reai órden para q ¡e lo; Jueces ue 
primera instancia remitan lo;, d >tos ad
quiridas da los archivos de proloccdos 
qÚé hubiese Cu sus juzgados, nÚm.dG"

Real órden declarando la forma en 
que dl‘béu pítoéntarse los'recibbs de 
suministros, núm. 37.

Circular con el pliego de comliem- 
nés para él arriendo dél taller dé alpar 
gatería del Presidí.) de Zaragoza, nú
mero 38. ( ■ . .

Otra designando el término conce
dido á los poseedores de terrenos rotu
rados, num. 4D. ,

Real órden déidarando i'ncbmpálibic 
cp.n ej de Coyceja.1 el de', SeEfph- j 
rio de Ayuntamiénto u olró cargó re- 
tribuido/núm. 41.

Otra concedieniío a D. Carlos Weií- 
tehamp para el estudio de una línea de . 
Zaragoza á Arcaine, núm. 41.

Real órden para los que quieran to
mar parle eí) la esp.osipipn iriternacip- 
nal de pesca en Francia núm. 41.

Real órden para los exámenes de los 
alumnos del Colegio naval militar nú
mero 42. .

Circular del gobierno de provincia 
á fin de que se tomen varias disposicio
nes sanitarias núm 42.

Real órden paraque las Juntas pro
vinciales de beneficencia propongan 
las plantillas del personal facultativo de 
cada establecimiento núm 43. ,

Otra para que los celadores de poli
cía urbana saluden á los Jefes del 
ejército num. 43.

Circular de la Administración de 
Hacienda publica para que se rectifique 
la riqueza territorial á fin de hacer el 
reparto de la contribución de inmue
bles núm. 43.

Real órden sobre quintas núm 44.
Otrcrsobre el percibo déla gratifica- 

.mvA— .«zv-aimK

cion de 200 escudos á los licenciados 
del Ejérciio núm. 44

Real órden para que las Juntas de 
beneficencia procedan á inscribir en 
los Registros de la propiedad losjbienés 
inmuebles que posean núm. 45.

Otra paraque las Juntas de benefi
cencia nombren apoderados de su con
fianza cuando hubieren de énag’enar el 
papel de la deuda que poseen núm 45.

Real órden sobre quien debe presi
dir las reuniones del Consejo y hipSita- 
cion cuando se verifique la distribución 
de fondos num. 46.

Otra para que se suspéndanlas ope
raciones (b‘ la quinta después de verifi
cado el sorteo núm. 46.

Ley y Reglamento orgánico de las 
carreras civiles ile la Administración 
pública núm. 47. ,

Circular del Gobierno de provincia 
sobre bagageria núm.47. ,

Real órden sobre Instrucción pública 
núm. 50. . ,, .

Circular del Gobierno dé provincia 
reclamando el importe de Ids docu
mentos de vigilancia,' núm. út.

ABRIL. '

Circular del Gobierno de provincia 
para la presentación de presupuestos. 
NÚm. 52. ' '

Oirá dé lá Dircecioi) general de 
agricultura, industria 'y comercio re
cordando la Real órden de 15 de Fe
brero úúimo prohibiendo la introduc
ción en h península de los cueros fres
cos procedentes de roes de país o don
de exista el tifus en el ganado vacuno. 
Núm 33.

Real decreto. Súprimíendo la ca- 
pitania General de Burgos. Núm. 53.

OtédV' Convocando a'lasDiputacio- 
nes.provincias' pata la aprobación dél 
reparto de InínuúbltisV Núm 53.

• Rúal ordéh. Par.t1 completar la 
fuerza d^l cuerno de carabineros cón 
s:ó1 «fados del Ejército. Núm. 53. '•

Otra. Declarando apto para el des
empeño de Diputado provincial por 
Teruel á D. Juan Manuel Clemente.

. Nsmo ■ - .i o- . < : ■: .
Otra. Para que se anuncie la su

basta de la construcción del ramal te
legráfico de Málaga á Almería. Núme
ro 54

Otra. Declarando las notas que 
denben ponerse en las hojas de servi
cios militares. Núm. 56.

Consignación de precios de los su
ministros hechos en el mes de Lebre
ro. Núm 56.

Real decreto. Reorganizando él ser
vicio de obras públicas de la Isla de 
Cuba Núm. 57. , . .

Circular de la Administración, prin
cipal de Hacienda pública reclamando 
los recibos por municipales. Núm. 57.

Pliego de condiciones para la subas- 
basta del Boletín Oficial de esta pro
vincia. Núm. 58.

Circular de la dirección general de 
contribuciones anunciando la subasta
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para la recaudación de dichas contri- 
huciones. Núm. 58.

Otra de la Administración principal 
de Hacienda pública,, publicando el 
reparto de la contribución territorrial. 
Núm. 59.

Otra del Gobierno de provincia re
cordando el pago d-e socorros suminis
trados por la Caja á los quintos decla
rados inútiles. Núm. 61.

Otra del mismo para que los ayun
tamientos que cita consiguen en sus 
presupuestos las cantidades que marca 
para la adquisición de la colé-clon de 
pesas y medidas. Núm. 62.

Real decreto. Suprimiendo el ne
gociado de estadística genera! del ele- t 
ro. Núm. 64.

Circular de l i Administración prin- | 
cipal de Hacienda pública sobre subsi- ! 
dio. Núm. 64-

Otra de la misma citando á los gre
mios. Núm, 65.

Real decreto. Para que no se pri
ve de su ejecicio de abogado al que es
tuviese encausado ínterin no rcc aga 
sentencia condenatoria. Núm. 66.

Real orden. Declarando de abono 
en los presupuestos la adquisición déla 
carta itineraria dé Ja Península for
mada por el cuerpo de estado mayor 
del Ejército. Núm. 67.

ma y o .
Real órden aclaratoria de la ley hi- 

pQtecaria n. 68.
Otra respecto á los exentos proce

dentes de Suiza n. 68.
Otra sobre la antigüedad de los ca

detes n. 68. '
Ley para el aumento de la Guardia 

civil para el servicio de seguridad ru
ral y forestal núm, 69

Ordenanzas para el régimen y go
bierno de la Real Audiencia de la Ha
bana, q. 69 y siguientes

Proyecto de decreto sobre la fabri
cación y venta de tabacoso, 69.

Circular del Gobierno de provincia 
sobre la creación de las plazas de ins- • 
pectores de carnes n, 6‘L

Real decreto sobie la fabricación y 
venta de tabacos n. 70,

Real órden anulando el nombra
miento de un Diputado provincial que 
recayó en un Alcalde núm. 71. .

Circular del Gobierno de Provincia 
sobrn elecciones de Ayuntamientos, 
número 71.

Señalamiento del precio de los su

ministros hechos al ejército en el mes 
de Marzo, núm. 71.

Circular de la Junta provincial de 
instrucción pública sobre la formación 
de presupuestos para, las escuelas, nú
mero 72. ■

Real orden sobre construcción y ad
ministración de cementerios de la isla 
de Cuba n. 73.

Circular de la Administración prin- 
. cipal de Hacienda pública sobre cou- 
[ sumos n.° 73.

Real orden prefijando término á los 
Gobernadores para dar conocimiento 
á las Diputaciones provinciales de la 
ejecución de sus acuerdos n. 74.

Real orden señalando el interés que 
devengarán las imposiciones en la Caja 
geperal de depósitos N. 7o.

Circular del Gobierno de provincia 
sobre el proyecto de un canal de riego 
para la vega izquierda del Ebro en las 
juris licciones de esta Ciudad, Pastriz, 
La Puebla etc. n. 7o.

Circular de la Administración prin
cipal de Hacienda pública sobre for
mación de las matrículas de Subsidio, 
n. 75.

Otra de la misma para que se acom
pañe un nuevo documento al reparto 
de la contribución de inmuebles, nú
mero 7o.

Proyecto de ley á fin de que se au
torice al Gobierno para hacer anlici- 
posjá las compañías de Ferrocarriles, 
núm. 76.

Circular de Gobierno de provincia 
para la subasta del servicio de baga- 
gería n. 76.

Pliego de condiciones para subastar 
la adquisición de tabacos n. 76.

Circular del Gobierno dé provincia

Deuda correspondientes a los pueblos 
de esta: provincia^ n, 77.

Otra. Para que los individuos de 
tropa que disfrutan de licencia se in- 
corperen á sus cuerpos, n. 77,

Otra del Regente de esta Audiencia 
sobre la presentación de los Estado He 
juicios de concilacion y verbales, n. 78.

Reparto para el socorro de presos 
pobres del partido de Calatayud, nú
mero 79.

Circular del Gobierno de provincia 
reclamando la presentación de las cuen
tas de Pósitos, n. 80.

I Otra de la Administración de Ha
cienda pública, reclamando la presen
tación de recibos de gastos municipa
les, n. 80.

Ley de imprenta, n. 81.
Ley de quintas y Real órden páfa 

su ejecución n. 81.
Real órden para la presentación de 

estados sobre la epidemia del cólera 
morbo, n. 82.

Plegó-de condiciones para la adqui 
sicion de 19800 arrobas de arina, nú
mero 83.

'eñalamieiito de precios para los 
suministros hechos en el mes de Abril 
número 84.

Circular de la Administraeion prin
cipal de Hacienda pública sobre Hipo
tecas, n. 84.

Real decreto sobre tabacos elabora
dos n. 85.

JUNIO.

Real órden designando la cuota que 
por contribución industrial, deben pa
gar los espendedoresde tabacos n. 86,

Reparto hecho por Ja Diputación 
provincial de los 736 soldados que han 
correspondido á esta provincia, n. 87.

Circular del Gobierno de provincia 
anunckndo. nueva subasta para el ser
vicio; de bagagería, n. 88. ' t . „

Circular parala rectificación de los 
estados sanitarios, n. 89.

Otra para quepo» la Administración 
principal de Hacienda pública se pro
teja la industria de la venta de tabacos, 
n.9ü.

para que se activen las obras de cons
trucción de las escuelas subvencionadas 
por el Estado n. 77.

Otra nombrando a D. Juan Miguel 
Burriel para recoger los títulos de la

Ley designando la fuerza del ejército 
permanente n.° 9l. "। Real órden. sobre la- admisión de 

I practicantes en los hospitales, n. 91.
Circular del Gobierno de provincia 

designando los dias para la entrega de 
los quintos en la Caja n. 91.

Circuhir designando el pjazo para la 
presentación de los espedientes de legi- 
tiinaciondeterrenos.il. 91.

Otra para que los soldados destinados- 
g provinciales presenten sus pases á los 
Alcaldes donde establezean su residen
cia, ñ. 91

Otra de la Administración principal 
de Hacienda pública para la presenta
ción de las matrículas de Subsidio, nú
mero 91.

Otra del Gobierno de provincia pa
ra que se dé conocimiento á los viti
cultores de las instrucciones para la 

destrucción del gusano, que se acom
pañan n 93.

Ley reformando algunos artículos de 
la de Sanidad, n. 95.

Circular del Gobierno de ppvincia 
para que se prevenga á les mozos y 
padres de familia no se dejen engañar 
en asuntos de quintos, n. 95.

Real orden sobre las diligencias que 
deben practicar los que aspiren al título 
de Ensayadores de oro y plata, n. 95.

(.ircalar del Gobierno de provincia 
para que se rectifiquen las listas elec
torales para la elección de Ayuntamien
tos, número 96.

Real órden designando los lazaretos 
de observación n. 97.

Real decreto nombrando gefe de es
cuadra á- D. Casto Mendez Nuñez, nú
mero 97.

Real órden declarando exentos de la 
construcción de aceras á los dueños de 

, huertas enclavadas en la población, nú
mero 97.

Otra del ministerio de Gracia y Jus
ticia prorugando el término concedido 
á Los cesantes del ramo para presentar 
sus solicitudes, n. 97.

Pliego de condiciones para la con
trata de lieiuo^on destino á las corri- 
gendas-de los establecimientos pena
les, n. 99.

Circular y pliego de condiciones pa
ra las obras de ensanche del presidio de 
San José, n. 9Q..

Otra de lu (contaduría de Hacienda 
pública señalando Iqs dias para la, re
vísta de las clases pasivas, n. 99.

Pliego de condiciones para la subas
ta del carbón vegetal qce se necesita 
para el consumo de ja Fábrica nauional 

. del Sello, n. 100. ,
Subasta de acopios dp materiales pa

ra conservación de carreteras de primer 
órden. n. 100.

Id, id. para carreteras de segundo 
órden, n. 100.

Circular,.sobre las relaciones de cré
ditos no negociables convertibles en 
Deuda amortizable de primera clase, 
n 100.

Real órden del acuerdo de |la Junta 
de Estadística, sobre levantamiento de 
planos, n. 101.

Circular de la Dirección general de 
Operaciones geográficas, n. 101.

Otra sobre adjudicación de acopios 
para la conservación de carreteras dle 
tercer órden, n. 101.

Otra id. id. para id n. 101 ,

NOTA. Este índice vá a continuación del Boletín del 30 de Junio..
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